
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
2019-369 

A. I.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se tiene la existencia de 
título judicial a favor del presente asunto. Sírvase proceder para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 26 de agosto de 2021. 
 
  
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria  
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veintisiete de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene la existencia del título judicial Nro. 
460010001642244 por valor de $612.604, consignado el pasado 25 de agosto. 
 
Frente a lo cual se tiene que mediante providencia de fecha 19 de agosto de 2021, el 
presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS terminó por pago total de la obligación, 
dejando constancia que el señor ALEJO VARGAS DURAN quedaba a paz y salvo de las cuotas 
alimentarias hasta el mes de septiembre de 2021, inclusive, y que abonó a la cuota del mes 
de octubre la suma de $195.677, en atención a los depósitos que fueron entregados 
previamente a la señora SENIT JIMENEZ ARIZA. 
 
Por consiguiente, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
proceso, específicamente, el embargo que recae en la pensión del señor VARGAS DURAN. 
 
En consecuencia, se ordena la devolución y entrega del título judicial No. 460010001642244 
por valor de $612.604 a favor del señor ALEJO VARGAS DURAN. 
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